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	Nombre operador:
	
	NIF:
	

	Nº Informe de visita (IV)1:
	
	Fecha IV2:
	

	Fecha entrega del registro3:
	

	NO CONFORMIDAD (NC)

	Nº de no conformidad4:
	

	Clasificación5:
	☐ LEVE 	☐ GRAVE	☐ CRÍTICO

	MEDIDAS ADOPTADAS POR EL OPERADOR

	DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD6

	




	ANÁLISIS DE CAUSAS 7

	




	ANÁLISIS DE EXTENSIÓN 8

	




	ACCIÓN REPARADORA, en su caso 9

	




	ACCIÓN CORRECTORA10

	




	PLAZO PROPUESTO IMPLANTACIÓN ACCIÓN CORRECTORA 11

	


* El operador puede emplear este formato o uno propio, siempre que incluya, como mínimo, la información que aparece en este registro.

Firma del operador o representante legal:


Nombre y apellidos:

1 INFORME DE VISITA: número de acta, indicado en el Informe de No Conformidad (INC).
2 FECHA IV: fecha en la que se realizó la auditoría.
3 FECHA entrega del plan de acciones correctivas: fecha en la que se presenta este documento al CAERM.
4 NÚMERO DE LA NO CONFORMIDAD: número que se detalla en el INC.
5 CLASIFICACIÓN DE LA NO CONFORMIDAD: detallado en el INC.
6 DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD: corresponde con lo detallado en el apartado “Hallazgos de la no conformidad” del INC.
7 ANÁLISIS DE CAUSAS: explicar los motivos por los que ha sucedido el incumplimiento.
8 ÁNALISIS DE EXTENSIÓN: valorar cuánto producto, parcelas, instalaciones o actividades están afectadas por la no conformidad.
9 ACCIÓN REPARADORA: intervención inmediata destinada a corregir los efectos provocados por una no conformidad. Su objetivo es reparar o subsanar el problema detectado. Por lo general, las medidas reparadoras no son suficientes por sí solas para resolver una no conformidad de manera integral, siendo necesaria la adopción de medidas correctoras.
10 ACCIÓN CORRECTORA: acción encaminada a eliminar las causas que han dado lugar a la no conformidad con el fin de prevenir su recurrencia. Estas medidas deben atacar el origen del problema y no limitarse a justificar o resolver el hallazgo puntual. No obstante, en ocasiones la naturaleza de los hallazgos puede exigir el tomar medidas reparadoras para remediar de manera inmediata los efectos de los problemas detectados. 
11 PLAZO PROPUESTO IMPLANTACIÓN AACC: indicar el plazo que se propone para implantar las acciones correctoras.

Nota: El plazo de entrega de este registro dependerá de la clasificación del incumplimiento en su informe de no conformidades (INC)
